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INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día : 14 / 15 de Junio de 2018 

                                                                                                            
 
 
 

DETENCIONES  
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL : 
04,10 horas :   En el Paseo de Pereda, miembros de la Policía de Santander, solicitan la 
realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de un turismo, Sr. D.  M..C., a quien 
momentos antes, habían interceptado, como consecuencia de una infracción, contra las normas 
de circulación vigentes, resultando esta positiva, el triple de la tasa permitida de alcohol. Se 
procedió a su detención, instruyéndose las preceptivas Diligencias Judiciales. 
 

ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN  
 
COLISIÓN CON HERIDO : 
17,00 horas :   En la rotonda de la Avda. de Los Castros, confluencia con la C/ Emilio Díaz 
Caneja, colisionaron un turismo y una motocicleta, resultando herido el conductor de este último 
vehículo, Sr. D.  M..A. Fue auxiliado por miembros de la Policía Local que instruyen diligencias 
y posteriormente, atendido por la dotación de una ambulancia del 061, que le trasladó al 
Hospital de Valdecilla, para ser asistido por personal facultativo de sus lesiones.  
 

OTRAS INTERVENCIONES  
 
TENENCIA ILÍCITA DE ARMAS : 
23,25 horas :   En la C/ Campogiro, miembros de la Policía de Santander, durante el transcurso 
de un control preventivo, incautan al Sr. D.  V..I., un trozo de manguera eléctrica, con punta 
metálica de 80 cm de longitud. Se instruye la preceptiva acta de incautación. 
 
CONSUMO DE ALCOHOL EN LA VÍA PÚBLICA : 
00,45 horas :   En el Parque de Sotileza, miembros de la Policía Local, identificaron y 
denunciaron a 5 personas, por consumir alcohol en la vía pública. 
 
RUIDOS EN VIVIENDA : 
01,20 horas : En la C/ Del Sol, a requerimiento de varios vecinos, miembros de la Policía Local, 
identifican y denuncian al Sr. D.  G..J., como responsable de la citada vivienda, por molestias de 
ruidos en tono elevado, originadas por una fiesta, perturbando el descanso del vecindario. 
 
ALCOHOLEMIA POSITIVA : 
02,10 horas :   En el Paseo Menéndez Pelayo, miembros de la Policía Local, solicitan la 
realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de un turismo, Sr. D.  M..R., quien 
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momentos antes, había sido interceptado a causa de una infracción contra las normas de 
circulación vigentes, resultando esta positiva, por lo que se procedió a incoar el preceptivo 
Expediente Administrativo. 
El vehículo fue retirado por una grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 
EXTINCIÓN DE INCENDIO : 
02,15 horas :   En la C/ Inés Diego Del Noval, miembros de la Policía de Santander, dieron 
cobertura a los Bomberos Municipales, quienes procedieron a la extinción de un incendio, 
localizado en un cobertizo, anexo a una vivienda, propiedad de Dª.  P..M., donde se guardaba 
una motocicleta y una segadora, quedando totalmente calcinadas. 
 
AUXILIO HERIDO : 
02,30 horas:   En la C/ Antonio Quirós, se encontraba lesionado el Sr. D.  G..A. Fue auxiliado 
por miembros de la Policía Local y posteriormente, trasladado en vehículo policial, al Hospital 
de Valdecilla, para ser asistido por personal facultativo. 
 
ESTABLECIMIENTO HOSTELERO INCUMPLE LICENCIA : 
03,50 horas :   En la C/ Ataulfo Argenta, miembros de la Policía de Santander, identifican y 
denuncian al Sr. D.  M..G., como responsable de un establecimiento hostelero, ubicado en 
citada calle, por permitir la permanencia de cinco menores en el interior del local, fuera de la 
sesión autorizada. 
 
ALTERACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO : 
06,00 horas :   En la C/ Hernán Cortes, miembros de la Policía Local, durante el transcurso de 
una  intervención, identifican y denuncian al Sr. D.  E..F., por falta de respeto y consideración 
hacia los Agentes actuantes. 
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